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AccróN DE TNCoNSTITUCIoNALIDAD¡ .RosA MABEL
LOPEZ ESPINOLA Y OIROS C/ ARTICULOS 2', 8' Y T8'
Y) DE LA LEY N' 23452003 Y DL DECRETO N' 1579/04
DEL poDER FJocurlvo". Año: 2017 - N' 2336n.---

D cUERDO Y SEt{TEttCn ¡ÚUOnO, cie-',

É$19,u ciudad de Asunción, Capital de la República del Pa.aguay,
del mes de ?¿\a¡-'z.o det a-ño dos mil ¿ ie, á',1vC\re

, estando en la
la Corte Suprema dc Justiciq los Excmos. Señores Ministros de la Sala

Constituc¡onal, Doctores MIRYAM pEñA cANDtA, ANToNto FRETES y cLADys BAREIRo
DE MÓDICA, ante mf, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado:
AccIóN DE INcoNSTITUcIoNALIDAD: "RosA MABEL LopEz ESpINoLA y orRos
c/ ARTICULOS 2., 8P Y lr Y) DE LA LEY N. 2345¿003 y EL DECRETO N. 1579/04 DEL
PODER EJECUTM', a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por los Seño.es
Rosa Mabel tópez Espínol4 Ramona Ar¡relia Velazco de Velazco, Herminia Lindinalva Rojas de
Bottino, Mirtha Isabel lba..ola de Acosta, Petroha Zunilda Jara de Céspedes, Ma.ia Oladys
Salcedo de Candia, No.ma Guitlermina Espinola de Barrios, Olga Alicia Bordoli Segovia, Sirle
Alicia Salcedo de Rivas, Quintina Elda López dc Aponte, Maria Angélica Aguire de Burguéz,
Cristina Va¡gas de Acost4 Escotástico BogaÍa Du¡e, Etisa Ma¡ina Encina Román, Claudelina Velazco
de Martínez, Gladys Concepción Rivas de Femández, Ma¡ia Gracieta Cale¿¡o de Maninucci, No¡ma
Elizabeth Ayala de Muñoz, María lsabcl Frutos de Arce, Juvencia Vargas de Marecos, Lidia López
Paredes, Teresa Aguilar d€ Benitez, Lucia Arguello de Ozun4 Dolly Eustasia Velazco de Quiñonez, tuu
Gracicla Candia de Pino, Cayetano Trinidad Velazco, Aida Laura Lezcano Acosta, Mirtha Dejesús
Jiménez de Femández, Jr¡lia Craciela Espinoza Vda. de Arce, Claldia Ojeda Benitez, Dor¿ Feneira de
Vcloso, Maria Lucita Ferloni de Veloso y Reina Meliana Rios Vda- de Báez; por sus propios
derechos y bajo patrocinio de abogado.---------

Previo estudio de los antec€dentes del caso, la Corte Suprcma de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantea. y votar la siguiente

CUESTION:

¿Es p.ocedente l¿ acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada la Doctora PEÑA CANDIA dijo: S€ presentan los señores Rota Mabel

Lópcz Espfnoh, R¡mon¡ Aurell¡ Vel¡zco de Vcl¡zco, Hcrmini¡ Llndlo¡lv¡ Rojos de Botaitro,
Mirlh¡ ltrbel [b¡r¡ol¡ de Acolar, Pearotrr Zunildr Jer¡ de Céspedes, Merfr Gladyo Srlcedo
de Crndir, Norma Gulllermin¡ Espltrol¡ de Brrrios, Olg¡ Alicir Bordoli Scgovie, Sirl€
Alicir §alcedo dc Riv¡!, Qutntina Elda López de Apontc, Mrrír Angélic¡ Agüirre d€
Bürguú¿, Crbailra V¡r8¡! de Acoia¡, Elcolúaho Bogrrh Durc, Elis¡ Merin¡ Encina Romátr,
Cl¡udelin¡ Vcl¡zco dc Mrrtfnez, Ghdyr Conccpción Rlv¡! de Fernández, Merla Grrcicla
G¡h¡no dc M¡rtlnuccl Norme Eliz¡bcah Ay¡l¡ de Muñoz, Mrrh lsebel Frütos de Arce,
Juvenci¡ V¡rgrs dc M¡recos, Lidi¡ Lóp.z P¡rcdc!, Teres¡ Aguil¡r de Bcnla Lucir ArErello de
O¿unr, Dolty Eultsi¡ Vehzco de QuiñoncA Am Gr¡c¡el¡ C¡odi¡ dc Pino, Cayea¡no Tdnidrd
Vcl¡zco, Aid¡ Laur¡ Lezclno Acora¡, Mirth¡ Dejcsrls Jlménez de Fcrnóndez, Jülia Cr¡c¡€l¡
Erpinoza Vdr. dc Arcc, Cleudie Olede BenLcz, Dora Ferr€lr¡ de Veloso, Mrr{a Lucih FerloDi de
Vcloso y Rcina Meli¡n¡ Rlo¡ Vdr. dc Báez; por sus propios derechos y bajo patrocinio de
abogado, a promover acción de inconstitucionalidad contra e[ Art. lo de la Ley N.
3542/2008"Que modifica y amplia la Ley No 2345/2003 "De R olma y Sostenibili¿ad ¿e la
Caja Fiscal. Sistema de Jubilociones y Pensiones del Sector Pú ico", los Atts.2' y 18' tnc. y)
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de ta tey No 2345/20O3 "De Reforma y Sostenibilidad de la Cajd
y Pensiones del Sector Público"; y, el Art. 6o del Dec.eto
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¡scal. Sistema ¿e .lubilaciones
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rcglamenta la Ley 2345. de fecha 24 de (licibnbtp de 2003..------------
Los accionanres sostienen que ras d{spos}iones regares atacadas de inconstitucionares

dete¡minan un mecanismo de actualización lde l{s haberes jubilatorios irregular y arbitra¡io,
desde el momento en que establece la act,htizaiion de acuerdo a la variación del índice de
Precios del Consumidor calculado por el Bancó Central del paraguay y no en igualdad de
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad como lo determina ta consritución
Nacional, en su A«. 103, produciendo de esta modo un desequilibrio entre los poderes
adqu¡sitivos de funcionarios pasivos en retación con los activos. Asimismo, aligan la
conculcación de los Arts. 14,46,47,88, 102, 103 y 137 de la Carta Magna.---------

A los efectos de acreditar legitimación activ!, calidad de docentes jubitados del Magisterio
Nacional, acompañan las copias de las resoluciones Bdministrativas por las cuales el Ministirio de
Hacienda [es acordó sus respectivos beneficios jubilatorios (fs. 2/l t5).-----

Enrrando al análisis de la cuestión constilusional propuesta, con relación a la impugnación
del Af. 2' de la Ley N" 234512003 -moditicado por el Art. to de ta Ley N. 252?/2004-, en primer
lugar, estimo que dicha modificación no altera en lo sustancial la norma impugnada; por lo que,
debe ser esludiada en la presente acción de incons,titucionalidad.--------

En efccto, la .eferida no[na en su redacción actual, dispone. ,,La jubilac¡ó , la pensión y
los haberes de retiro ¿oh derecho a un./lujo de doce ,ñehsuqlidodes anuales, con ercipción de
lo d¡spuetto en el Articulo 12. inciso b) de es¡o Ltey. p<tr lo que quetla expresamenre prohib¡do
el pagt de aguiutldo a cualqukt jub¡lado, pensio odo, ret¡ra¿o o heredero del ltistema adminislrodo
por lu Dirección Generul de Jubifuciones y Pensip es del Ministerio de Hocienda, co excepci(in ¿le
los Lisiados y yeteranos .le la Guefta del Chpco, quienelt percib¡ráh uno remunerackih
ext r ao r d i na t ia dn uu l " - ------------- - - - - - - - - - -

La disposición transcripta hace evidenre que ;l sistema de jubilaciones y pensiones vigente
para el sector público, no prevé como beneficio deljubilodo o det pensionado, el aguinaldo; y -en este
sentido- debe tenerse en cuenta que el funcionatio, d!rante el tiempo de apo.te no confribuye con
un porcentaje detinado a ese rub¡o como par4 pdsteridrmente, tener derecho 8 reclamar ese beneficio.
En efecto, el Art. 102 de la Constitución Nacional dispone: "Los Íunciottarios y los empleados
público¡'goz¿rn de los ¡lerechos e¡tablecidos en e¡ta Conrti¡ución en la sección de derechos
laborale:¡. en un r¿giheh unifurme para las d¡slintas carrerus dentro de los liniter estoblecidos
pot la ley y con resguardo d¿ los derechos adqtiridot". En concreto, la Constitución deja
reservada a [a ley la facultad de regular el sistgma de jubilaciones, [a cual puede fijar timites
en el goce de beneficios por parte de los jubiladop, y 6te seria el caso del aguinaldo; por [o tanto, no
existe una transgresión a derechos adquiridos, ,y esla norma no puede se. tildada de
inconstitucional.-----

Siguiendo con el anátisis de la acción presentada, a la vista de los ag.avios esgrimidos por los
acciomntes contra el An. l" de la tey N" 35422008, * -"n.rte. aclarar -en primer término- et
contenido y alcance del precepto constitucional c0yo q[rebrantamienm se alega. El ert. 103 de nuestca
Cafta Magna prescribe: 'Del Régineh de .¡ubil.tc¡onesl Dentro del sistema nocional de seguridad
social, la ley regulará el régine .le ¡ubilacio qs d¿tlos Íuncionorios y los empleadot públicos,
atehdiendo a que los otganismos üut¿r(!uicos crhados con es¿ propórito acuerden a los
apot t tntet y j abilaú)s ld administración ¿e dichos i¡tes lajo conttol e stutul. Participaran del mi sho
régimen todos los tlue, bojo cualquier tilulo. pt+ eñservicios ol Estatlo. La ley go¡an¡izaú lo
ac¡uolización dc los hobe¡es jubiloto¡ios 1r, iluolda¡l de t¡a¡amiento dispensado al
fanciolotio público ea octividad". (Negritas soh míaF).-

Pues bien, una cos¿ es la equiparación sdlarial y ot.a es la acrualización salarial a la que
expresarnente alude la norma constitucional arrlba úanscripta. La equiparación salarial debe
entende.se como la percepción igualitaria de la temüeración por igual tarea realizada por los
trabajado.es; en cambio, actualización salarial -dispqbsta por el Art. t03 de la Carta Magna- se
refie¡e al reajuste de los haberes en comparación o imqlica la utilización del mismo c¡iterio para el
aumento -actualización- de los haberes jubilaroriqs de los füncionarios pasivos y pensionados, y de
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AccIóN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: .RosA MABEL
LOPEZ ESPINOLA Y OTROS C/ ARTICUI,OS 2',8 Y Itr
Y) DE LA LEY N.2345/m03 y EL DECRETO N" 1579/04
DEL poDER E^tEcuTtvo". Año: 20r7 - N" 2336".----

aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción presentada €n lo
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perclbidos por los furrcionarios activos..---------
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que actualización de los haber€s jubilatorios y las pensiones- la Dirección Oeneral de
jubilaciones y Pensiones del Ministe¡io de Hacienda supedita la actualización de todos los beneficios
pagados á lo dispuesto por el Art l' de la LÉy N' 312/2008, que modifica el Arr. 8' de la try N"
234512003. Est€ atículo €stablece la actualización de oficio de forma anual de los haber€s jubilatorios
y pensiones en base a [a variación del indice de Precios del Consnrnido. calculado por el Banco
Central del Paraguay, lo cual constituye una aplicación a¡bit¡aria que no condice con el texto
constitrcional, en raán de que el IPC no siempre coincide con el aurnento de los salarios fúados en
forma deñnitiva por el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un desequilibrio en el poder
adquisitivo de los ñmcionarios pasivoo, en relación con los activos .

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la rrc¡ma contitr¡cional implica que [9g
aumentos resueltos a favor de los activos. deben favorecer de isual modo a los pasivos -iubilados
v pensionados-. cuvos haberes deberlan asi actualiza¡s€ en isual p.ooorción.cn.oue lo ejecuta el

De a[[í que, en €l c¿so de qrÉ se preve¿ presupuestariamente un aumento en [a retribución básica
de uno o va¡ios segmcntos del funcionariado activo, se debe producir aquel aumento -en igual
porcentaje- sobre el monto del tiltimo haber jubilatorio percibido por los ñrncionarios pasivos.-----

Cabe .esaltar que ni la ley, en este c€so ta tey N' 2345/2003 -o su modificatoria la L€y N.
354212008-, ni normativa alguna pueden o¡ronerse a lo establecido en la norma constitucional aludida,
puesüo que carccerán de validez conforme al orden de prelación que rige nuestro sistema positivo
(Ar. t37 d€ la Constitución).--------

Resp€cto a la impugnación del An. 18" inc. y) de la try N" 234512N3 -que d€roga a los Ans. t05
y 106 de la Lay N' 162612ffi 'De la Funcün Pública" -, debe tenerse en cuenta que los accionan¿es
son docentes jubilados del Magisterio Nacional; por tanro, tal articulo no afecta derechos de los
misrnas y conesponde el rechazo de la acción con relación a esta disposición legal

o

Firulmente, Erc¿ del AIt. 6' del D€creto No 15792004, reñfada de inconstitucional, es necesa¡io
des(acar que el mismo ha perdido virtuatidad al ser reglamentario de una norma modificada -Art.
8o de [a Ley No 2345/2003, modific¿do por la tey N" 3542/2008- por lo que, una eventual
d€claración de incontitucionalidad de la norma no tqd¡la mÁs efecúo qw el solo beneficio de la misma--

Por las razones precedentemenüe expuestas, considero que corresponde hacer tugar
parcialmente a la ac.ión de inc¿nstitucionalidad y, en consecuenci4 dcclara¡ la inaplicabilidad del Art.
l' de la Ley 154212008 que modifica el Art. 80 de la t ey 2345/2003. con ¡elación a los actores. Ei rd

A su tumo el Docto. FRETES dijo: Me adhiero al voto de la Ministra preopinante, Dra.
Myriam P€ñ¿, €n cuanto a lo resuclto respecto al Art. I de la tey No 3542/08 - eue modifica el Art. 8
de la tey N'2345/03-, Art. 18 inc. y) de la tey No 2345/03 ..De Reforma y Sostenibitidad de la Caja
Fisc¿I. Sistema de Jubilaciones y PeNiones del Sector Público" y Art. 6 d€l Dec¡eto Regtamenta¡io N"
1579/04, por idénticos fundamentos. ----

Respecto al articulo 2 de laI.Ey 234512O01, deb€mos tener p.esente que dicha normativa ha sido
modihcada ¡nr el Art. I de la tey No 2527lM, por lo que un pronunciamiento de esta Cone sobre dicha
disposición resulta¡ia inehcáz y carente de inteés práctico.----

parcialmente a la presente Acción de Inconstitucionatidld y en consecuencia declarar la ina

En consecuencia y en atención a las manifestaciones v€rtidas c¡r¡esponde hace¡ lugar
itidad
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del Art. I de la Ley N" 3542/08 en relación h loi senores Rosa Mabel Lóf,ez Espínola, Ramona
Aurelia velazco de velazco, Herminia Lindinalva Rfias de Bottino, Mirtha lsóel lbar¡ola de Acosta,
Petrona Zunilda Jara de Céspedes, Maria Cladys Salbedo de Candia, Norma Guillermina Espinota de
Barrios, Olga Aticia Bordoti Segovi4 Sirte Alicia S{cedo de Rivas, euinrina Elda Lopez di Aponte,
Maria A¡gelica Aguine de Burgué2, Cristina Va¡gas de Acosta, Escolastico Bogarin Dure,'Eliv
Marina Encima Román, Claudelina Velazco dé Metinez, Oladys Concepción Rivas de Femandez,
Maria G¡aciela Caleano de Martinucci, Norma Eliábeth Ayala de Muná2, Maria Isabel Frutos de
Arce, Juvencia Va¡gas de Marecos, Lidia l¡pez Paredes, Teresa Aguila¡ de Benitez, Lucia Arguello de
Ozuna, Dolly Eustasia Velazco de Quiñonez, Ana Craciela Candia de pino, Cayetano Trinidad
Velazco, Aida Laura l¡zcano Acost4 Ñ4inha óLjesOq Jimenez de Fe¡ruíndez, Jutia Craciela Espinoza
vda. de A.ce, Claudia Ojeda Benitez, Dora Ferrelra de Veloso, Maria Lucila Ferloni de Veloso y Reina
Meliana Ríos vda. de Báez, ello de conformidad lal Aft. 5 55 del CPC. Es mi voto.-------------...----------

A su tumo [a Doctora BAREIRO DE MODICA manifestó que se tere a del Ministro,
Doctor FRETES, por los mismos fundamentos..--.------------.-..

Con [o que se dio por teminado e[ ado,,ñrmando SS.EE., todo mi, que crrtifico,
quedando aco.dada la sentencia que inmediatame pte sigue
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SENTENCIA NÚMERO: IOO
Asunción, lL de '<ot2o
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antebedei, la
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COR:rE
SUPR.EMA
DEJUSTICLA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡la Consalauc¡onrl
RESUELVE:

13 R LUGAR pa¡c¡almente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en
decla¡a¡ ta inaplicabilidad dcl Aflculo l'de la L€y N' 3542/08, con rclación a los

s Rosa Mabel López Espínolq Ramona Aurelia Velazco de Velazco, Heminia Lindinalva Rojas
de Bottino, Mirtha lsab€l lbanola de Acost4 Pet¡ona Zunilda Jara de Céspedes, Ma¡ta Oladys Salcedo
de Candia. Norma Cuille¡mina Esplnola de Ba¡¡ios, Olga Aticia Bordoti Segovi4 Sirle Alicia Salcedo
de Ri9as, Quinfiria Etda t ópez de Aponte, Ma¡ia Angelica Aguirre de Bu.guez, Cristina Vargas de
Acost4 Escolastico Boga¡ín Du¡e, Elisa Marina Encima Romár\ Claudelina Velazc¡ de Maninez,
Gladys ConcrFión fuvas de Femández, Maria Craci€ta Caleano de Martinucci, Norma Etizabeth
Ayala de Muñoz, Marfa Isabel Frutos dc A.ce, Juvencia Vargas de Ma¡ecos, Lidia
Teresa Aguilar de Benltez, Lucia Arguello de Ozuna, Dotty Eustasia Velazco de

pez Pa¡edes,

uiñonez, Ana
Craciela Candia de Pino, Cayetano Trinidad Velazco, Aida taura t ezcano Mirtha Dejesús
Jiménez de Femández, Julia Craciela Espinoza vda. de Arc€, Claudia Ojeda Fe¡¡eira de
Veloso, Ma¡la Lucila Ferloni de Veloso y Reina Metiana Rios Vda. de Báez.-.

ANOTAR, ¡egistra¡ y notificar
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